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b) .. Prueba de potencia sostenida a540± 10 revo- '
lupiones por minuto de la toma de fuerza,

ORDEN de 27deoctubre de J992por.laque se dispone
la"plfblicación para genera/conocimiento y cumplimiento
del fallo· de la s{!t!tencia .dictada po~ la Sala de lo. Con­
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de. Madrid en' él .recurso. contencioso-adminiStrativo
759/1989, promovido por don 'Emilio AlVarez. Cangas.

La Sálade lo Contencioso-Administi'ativo. del Tribunal. Superior
de Juticia de Madrid ha dictado sentencia, con. fecha 31 de enero
de 1992, en errecursocOntencioso-administratiyo número 759/1989,
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narlela diferencia en elimpoitedet trienio reconocido en 1986; entre
lo que le ha sido abonado por .el mismo y el que le corresponde
éomo funCionario delCuerpo de Gestión, desde el día1 del mes siguiente
a su devengo, hasta la fecha en que se. le abone dicha diferencia,
más los intereses legales desde la fecha de la reclamación, Ya que
la obligación había sido reconocida con anterioridad. e imponiendo
las costas'de este recursO .a la A,.dministración demandada.»

En su virtud, este Ministerio pará las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 1I8 de la Cons­
tituciónl7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, d,e 1 de julio, del Poder
Judiciai y .. demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de 1~·Juris~
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicaCión de
dicho fallo enel «BoletiD. Oficial del Estado»,'para general conocimiento
y cumplimiento' en .sus propios términos de la menciOnada sentencia.

Lo que digo a V,I . '. . . . ..... ." .
Madrid, .21 dé octubre de 1992....,..El. Ministro paralas Adminis­

tracionesPúblicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín
Oficial del Estádo» de122), elSUbseGretario,Juan IgnacioMoltóGarcía .

ORDEN de 27 de octubre de 1992 por laque se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumjJlimiento,
del fallo. de la sentencia4ictada por la $ala de lo Con­
tencioscJ:.Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en' e/recUrso contencioso-administrativo número
7$O/J989, promol'idopor,doñaPilar PatiñoBrJz.

La Sala de .10 Contencioso,Adininistrativodel Tn'bunalSupenor
de Justicia de Madrid ha dicta<io sentencia, con fecha ..14 de diciembre
de 1991, en el recursocontencioso-administrativonúméro 780/1989,
erf el que son partes; ,de una, '. como demandante, dona~ar .P!itiño
Briz; yde otra, como dema.i:J.dáda;la Administración General detEstado,
represenfada y defendida POtel Letrado del Estado. ' ..

.El citado recurso se promovi6 'contra la denegación de integraCión'
en la Escala Ad1ninistrativa del INI;'actualmente.EscalaAdministrativa.
de Organismos Autónomos. .' ". .'. ..' - '. .

La part,e dispositiva de laexprésada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: . . . ' .

«Fallamos: Que estiInando 'el recurso cCl)ltencioso-administrativo
interpuesto por doña Pilar.P¡ltiñoBriz;representada por.elProcurador
don Fernando Aragón y Martln, .contra las Resóluciones de 19 de
diciembre de 1984,20 de julio de 1987'123 de enero de 1989, dictadas,
respectivamente, porla Présidenéiadel.Instituto Nacional.de Industria
y del Ministerio de Industria y>Energfa.qu~denegaronlaintegración

de. la intetesadaenla~scalaAdIriinistrativa pérmanentep. "viva," de
diCho Instituto; .debemos deClarar y declaramos que tales Resoluciones
no se ájustan al ordenamiento juridico, yen su virtud, revocándolas
y dejándolas'sin efecto, acogemosla pretensión.del recursoy declaramos
elderechode la recurrente a ser integrada a dichaEscalaAdministrativa;
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

- Ensuviitud,. este Ministerio pirra las Adminjstr~~iori~sPúQlicas,
en lo que asuáInbitode cpmpetenciasafe:ctll, de c.onformidad~con
10 establecido en los articulos 118 de' laConstitución,17.~ de la Ley
Orgánica 6/1985, .de ldejulio. del PoderJudicial, y demás preceptos
concordantés de la vigente Ley de la. ,J'urisc.iicción Contencioso-Ad­
ministrativa,· ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Bol~tin
Oficial. del Estado»; para genera,lconocimieritoY cumplimiento en sus
.propios térn1inosdeIa menCi0Í'l~dásentencia" '... .'

Lo quedigo a VV. U. / .'. •... . .
,. Madriq.Z7deóctubre de1992.-'"El Ministro para las AdminiS',
traciones Públicas,p. D, (()rdend~ 11de septiertlbre de 1992; «Boletin
Oficial del Estado;) del 24), el Sübsecretario; Juan Ignacio M:0ltó García.

lImos. Sres. Suhsecretárioy DIre<¿oragenérald,e ·la Función Pública.
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Observ~ciones:Ei tractor incorpora un eje de t!J~defuer:za
de tipo 1 según la Directiva 86/2~7/CEE que, m'edianteel ~CCIo­
namiento de una palanca, puede grrar a540 ? 1.000 revo~uclones
por miDuto. La,velo~i~d,de1.000 l'~VOlUClOnes por.mmutoes
consid~radaCOJÍloP111)Clpal por el fa.bncante~
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MINISTERIO
pARAtASADMINI8TRACIONES.

PUBLICAS

Datos referidos a con"
>diciones atniosféri-
casnonnales .._.... . 56,6 2.0?9540

OlúJEN de 27 tlepctubretle 1992porlá que se disporze
lapublicáción, pará general conocimiento ycumplbrliento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con­
tencioso-Administralivo del .. Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-admiilistrativo'número
123/1989, promovido pordon luan Antonio lferranzNieto,_

':La Sala de JoC;onte!1cioso-Administrativo del TIjbuhal Superior
de JuSticia de Madrid' ha dictado sentencia" con .fecha. 14 de marzo
de' 1992, enel recursocontencióso-adniiiJistrativo número 123/1989,
en éL que son partes, de una, como demandante, don Juan Antonio
Hernmz Nieto, y.de otra, como demandada, la Administración Gene¡;al '.
del Estado, representada 'y 'defendida por el Letrado' del Estado.

El citado r.eéursQsepromovió contra la desetin'laeiónp¡;esuntadel
Ministerio para, las'Administraciones Públicas de la solicitud'efectuada
con, fecha 21 de noviembre de J988;sobre,coefiCiehte aplicable al
reconocimiento ele un trienio, .'. ."

La parte dispositiva .de la expresada sentencJa.contiene el' siguiente
pronunciamiento:

c)

Datos observados ••..

Datos observados ... 53,1 2.059 540

Dat~ referidos a con­
diciones ,'atmosféri"

'cas normales ",~~;"

. «fallamos: Que estimando totalmente el recurso contenCioso-ad"
ministrativo interpuesto por don Juan Antonio Herranz Nieto contra '.,
la denegación presunta .por silencio' admfuistrativo de su petición de
que le fuera abonado el importe de Úlltrieni() ~n susueldo como
funcionario del Cuerpo de. Gestión al que· pertenecía cuando se cum­
plieron los tres años de .su ejercicio como funcionario y reconocido
en Resoltlciónde31 de julio de 1987, debemos declarar y declaramos
la nulidad de dicha denegación tácita. por ser contraria a Dereého
y, en consecuencia, debemos declarar Y' declaramos la obligación de
la AdoW1ístración, MinisteriQ para.las Administraciones Públicas a abO-
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Lo que digo a W.II.' .
Madrid;2Tdeoctubre <le 1992.-::-E1Ministropara las Adminise:

tracionesPúblicas;; P. D. (Orden deJl de septiemabre de 1992. «Boletin
Oficial del Estado» del 22); el Su~secretario,Juan Ignacio Moltó García;

lImos. Sres. Subsecretano y Director técnico de la Mutualidad Nacional'
de Previsiónde la Administracion L(>cal. . .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior .
de Justicia de Cataluñ.a ha dictado sentencia; con fecha 22 de enero
de 1991,'en el recursocontencoso-administrativonúmero 1.56911989,
en el que son partes, de una, como demandante; don CristóbalMartine2;
Martinez, y de otra, como demap.dada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado detEstado;

El citadorecurso se promovió.contrala Resolución del Ministerio
paralas Administraciones Públicas de fecha 7 de septiembre de 1989,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de techa lde diciembre de 1988, sobre jubilación por invalidez ordinaria.

La pan:e dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: •

«Fallo: En atenéión á todo' lo expuesto, la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justiciade Cataluña, Sección
Segunda, ha decidido:

Primero.-Estimar el recurso, declarando no ajustada a Derecho
la resolución recurrida y que don Cristóbal Martinez Martinez tiene
derecho a que se declare su jubilación por incapacidad, permanente
a partir del 1 de diciembre de 1988, con los efectos legales inherentes.

Segundo.-Sin mención sobre costas.»

QRDEM de 27 de octubrede 1992 porlaquesedispone
la publicación para general conocimiento y cumplimientO,
del fallo de la sentencia diétada por/a Sala de lo Con-
.tencioso-Administrativode Sevilla. del Tri~unal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recursO contenciaso-admi­
nistrativo númera5.199/199O, promovido por donJoaquín "
Montañés González: '. .'

ORDEM de 27 de octubre.di 1992 por la· que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la. sentencia dictada por la Sala de la Con­
tencioso-Administrativadel Tribunal Superior de Justicia
de . Cataluña en-e/·. recurso contencioso-administrativo
1.569/1989, promovido por don Cristóbal Mariínez Mar~
tínez.
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Lo que digo a W. JI.
Madrid, 27 de octubre de 1992.-El MiniStro para las Adminis­

traciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de. 1992, «Boletin
.Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario,Juan Ignacio Moltó García..

lImos. Sres. Subsecretario y Difector técnico deJa MutUalidad Nacional
de Previsión de laAdministración Locl\l.

La Sala de lo Contencioso~ÁdministrativodeSevilla del Tribunal
Superior .de JustiCia· de Arídalucía, -ha dictado sentencia, Con fecha
13de febrero de1992, enel recurso contencioso-administrativo número
5;199/1990, en elque :¡on partes, de Una; como demandante donJoaquin.
Montañés GonzáIez, y de otra, como demand&da, la Administración.
General del Estado; representacl& y defendida porelLetrado del Estado-;

El citado recurso se promovió contra.1a Resolucióll del Ministerio
para las AdministracioneS Públii;:as, de fecha 8 de octubre de 1990,
que desestimaba el recurso de <alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión deJa Administración Local,
de fecha 12 dejunio de 1990, sobre cuantiadeJa pensión'de jubilación.

La parte. disP9sitiva de' la.expresada·sentencia contiene el siguiente··
proIÍUnciamiento:' .' ,

«Fallamos: .Q~e desestimamos el n:~cursocontencioso-admínistrátivo
nlÍtnero •5.199/ 1990, interpuesto por el Procur&dordonFrancisco
Izquierdo Fernández,. ennombre y representación de don JO/:lquin Mon­
tañésGónzález; declarando la col1formidad a derecho de las Reso­
luciones. imPllgnadas pr'ecitadal! en eLfundainento jurídico primero de
esta sentencia. Sin.costas.» . '. .

En sll.virtud,·este 'Miilisterio PlU"áIás Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los <ntícuIos 118 deJa Conse:'
titución; 17.2. de la Ley Orgánica6/19&5,.de.l de julio, del Poder
Judidal,' y demás preceptOs concordantes de la vigente Ley de la Jurise:
'dicción' Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado»; para geIieral conocimiento'
y. cumplimiento en sus propios términos de la wenciotiadasentencia;
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ORDEMde27 deoctubte.de 1992 poda que se dispone
fa publicación para general'conocimiento y cumplimiento, .
del fallo .de la sentencia dictada por lo'Sala d.e lo Con- .

. tencioso-Administrativodef Tribunal Superior de Justicia
l/e laCof1lunidadYalenciana, en el recurso contencioso-dd­
ministrativo.J91Qj1988, promovido por dOI1 Miguel Pérez
Beltrán. '
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en el que son partes, de una, como demandante, don Emilio AIvarez
Cangas, y de otr.a, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado. . .

El citado rec;urso se promovió. contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 7 de septiembre de 1989,
que desestimaba eLrecurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Prevision de' la Administración Local
de fecha 20 de abril deI989, sobré minoración de la pensión de
jubilación. . . .' . .

La parte'dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prqminciamiento: . ' .

«Fallamos: Que estimando el recursocontellcioso-adIlliÍllstrativo e

ipterpuesto por don Francisco Jesus Míranda Rivas, en.nombre y repre­
sentación de 'don .Emilio Alvare.:?:. Cangas, contra la 'resolución' de
la MUNPAL de 20 de abril de 1989 por la que se ler~bajaba la
pensióndejubil&cióny se le. declaraba una deuda de 45.540 pesetas
por diferencias en·locobrado,.dooemos anular yailUlamosdicha reso:­
lución por no haberse seguido en absoluto el procedimientode revisión
de oficio estableCido para dicW" tal acuerdo; todo ello sin hacer expresa
déclaraciónen costas procesales.» ' .

En su yírtud, este 'MÚlisterio. para las Administraciones Públicas,
de col1formidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons­
titución; 17.2 de la Ley Orgánica. 6/1985,. del de. julio, del Poder
Judicial,y demás'preceptos concordantes de la yigenté Ley de la Juris"
dicción ContenCioso'-Administrativa, ha dispuesto ]apublicación. de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Ecstado»'paragene11l.1 conocimiento'
ycumplimiento en SuS, propios términos de la mencionad3: sentencia.

Lo que digo a W.n.
Madrid, 27 de octubre de 1992.-1>'D. (Ordende 11de septiembre

de 1992; «Boletin Oficial del. Estado» éle122), elSubsecretario, Juan
~~wMoMG~~ .'

limos. Sres. S\1bsecretario y Difector técnico de la Mutualidad Nacional'
de Previsión de la Administración·Local. '. .

La Sala. de lo .Contencioso-Administrativo del' Tribunal Súperior
de. Justicia de la Comunidad Valencil;lllahadictadosentencia, con
fecha 1 de julio de 1992, en el recurso contencioso-administrativo
número 1910/1988, en el que son partes, de una, como demandante,
don MiguelPérez Beltr~ y de otra, como demandada, la Adminis-
tración General del Estado, representada y defendida por el Letrado

. del Estado.. . '. '. •
El. cjtado recurso· se promovió. contra' la Resolucíóndel Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 27 de octubre de 1988,
que desestimapa el recurso de. atza4ainterpuestQ ~ontra la· Resolución
de la MútualidadNacionaldéPrevisión de la AdminiStración Local
de fecha 12 de diciembre de 1987, s9bre pensiónde gran invalidez.

La parte dispositiva d~·laexpresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:. ' '. .

«Fallamos: 1). Estimar el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don MiguelPérezBeltrán contra Resolucióndela Mutualidad
Nacional de Previsión de la AdministraciónLocal (MUNPAL) de 12
de diciembre de 198} por el que.Se consideraba al actorafectode
invalidez peI1Illll1ente, 4eterminándóse las prestaciones. correspondien-

'tesa tal situación, y contra la Resolución del Ministerio para las Admi­
nistracionesPúblicas de fecha 27 de Octubre de 1988 por'laque se
desestimaba recurso 4e aIzadl:l deducido contra la anterior; 2) declarar
tales Resoluciones contrarias a derecho y anularlas y dejarlas sin efecto;
3) reconocer, como situación jurídica individualizada, el derecho del
actor a que su jubilación. por· iricapaCidad' permanente. se' produzca
en base a su situación de gran invalidei,con los efectos preVistos
en los Estatutos de la Mutualidad. Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, Ycon efectos desde el momento de su jubilación,
y 4) no efectuar expresa imposición de costas.» .

.. EIl· sp virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de col1formidad con lo establecido en los articulosl18 de la Cons­
titución, 17,2 de la Ley <>rgánica 6/l985~ de 1 de julio, del Poder
Judicial, y dl:lmás preceptos concordantes de la vigente .Ley de la Juris­
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto· la publicación .' de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus 'propios términos de la mencionada sentencia.


